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CONSTITUCION DE SOCIEDAD —En la Ciudad de 

ANONIMA Sangolqaui . Cabecera 

INDIFALMA S.A. Cantonal de Rumiñahui, 
  

República del Ecuador, 
  Ag AAA AAA 

$.200 USD hay dia Viernes siete 

E TE - y TIA 

  

de Diciembre del dos 
  

mil LUTO ante Mi, 
  

doctor CARLOS MARTINEZ 
  

PAREDES, Notario de 
  

este Cantón, comparecen 
  

FT. lo= señores: Doctor 
  

Cristobal Eugenia 
  

Cañarte Velez. casado 
  

pero con disolución de 
  

la sociedad COnvudad, 
  

según la documentación 
  

que e adjunta a la 
  

presente y Luis Eduardo Bosa Éruz, Casada, 3 escritura; 
  

Dor Su propios derechos, ambas pOr o sus propios 
  

derechos. Los señores comparecientes son de nacionma- 
  

lidad ecuatoriana, mavores de edad, domiciliados en la 
  

  

ciudad de Guito, acasionalmente en esta ciudad, capaz 

Hara contratar Y poder obligarse, E aquien de 
  

conocerlos doy fez bien instruidos por mi el Notario 
  

En el cbjeto y   resultados de esta escritura pública, a   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

DEE ea ro 
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la que procede libre y voluntariamente de conformidad 

  

con la minuta que me presenta para gue eleve a 

  

escritura pública. cuvo tenor literal es el siaulente: 

  

SEñOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Fúblicas a 0 

  

su cargo sirvase acregar tina de la que conste la Lons- 
  

tituciéón De ina Sociedad ánénima que contiene en las 

  

ds 
siquientes Cláusulas. FRIMERA DE LaS COMPARECIENTES . 
  

Otorgan la presente escrituras los señores Cristóbal 
  

Eugenia Cañarte Velez. por sus propios derechoz por 
  

cuanto tiene disuelta la Sociedad convugal conforme se 
  

justifica con la copia certificada del Acta de 
  

Matrimonia debidamente marginada que se agregas, y Luis 
  

Eduardo Sosa Cruz. por sus propios derechos. Los com- 
  

parecientes son de nacionalidad ecuatorianos, domi 
  

ciliados en esta ciudad de Úuito, de estado civil 
  

d casados, Mayores de edad. vo con suficiente capecid 
  

iegqal para otordaar el presente contrato. CGEGUNDA. CON- 
  

TRATE DE SOCIEDAD. Los Comparecientes, libre y volun- 
  

tariamente declaran que es su voluntad de constituir, 
  

coma en efecto constituyen simultáneamente una Socie- 
  

Anánima que se regirá por los Estatutos constantes a o a d
e
e
 

  

en la Cláusula Cuarta del presente contrato La Lev de 
  

Compañias Y las demás leves ecuatorianas que fueren 
  

ablicatbles. TERCERA. SUSCRIFCION Y PAGO DE CAPITAL. 
  

Los Comparecientes dejan constancia de haber suscrito 
  

“o pagado el capital social en la siguiente forma: 
  

socio Y. SUSCRITO. V, FAGADO. SALDO. 
    Tipo de moneda. USD usD. USD.     

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



   
   

     

   

     

    

        

     

    

  

      

    

     

    

   
   
      

    

  

      

    

Cristóbal Cañarte Y, 410.00 “- 110.00. ZOD.O0D. 
o. : » 

  

  

  

=ITTITSA 
luis E. Sosa Cruz. 390.00. 37.30 22. SO. 

. TOTAL. A0%00 . 207,50 592,50. 

Los valores euscritos Y pagados se encuentran 
  

  

depositados en el Banco Bolivariano de esta ciudad de 

  

  

  

Notaría del Cantón 5 
Rumiñahui 

Quito y el saldo suscrito y no pagado será cancelada 

. en el plazo méxico de dos años contados a partir de la lo... 

inscripción del presente contrata en el Registro 

  

  

Dr. Carlos A. Martínez Paredes 

Ó . 9 

10 
O NACIOMALIDAD, DURACION. DISOLUCION. Articulo Frimero. 

11 

Mercantil del Cantón Quito. CUARTA ESTATUTOS: TITULO 
  

PRIMERO. DEL MÚMEBRE , DOMICILIO, CERJETO Ssacial, 
  

  

Del Nombre. La Compañía se denominará  INDIFALMA ¿SA -: 
12 —   

árticuto Segundo. Del Domicilio.- El domicilio princi- 

: 13   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

”” pal de la Compañía será la ciudad y Districto Metro- 

2 14 7 Po, 
rolitano de Quito, Cantén Guito, Provincia de FPichin- 

no 15 
. cha. pudiendo establecer sucursalez, agencias Y 

16 

oficinas dentro y fuera del territorio nacional. Arti- 

o 17 
culo Tercera. Objeto Social. El Objeto Social Y Pi 

18 NN . 
nalidad de la Compañia serán: Dedicarse a la actividad 

0 19 
relacionadas con el cultivo de oleaginosas, tales 

20 

COmao Palma africana, COCE, SOYA, girasol. etc. 

- 21 

22 Extracción refinación y procesamiento de aceites Y 

grasas vegetales, producción. procesamiento, transtftor- 
  

Motera dol Carire 23 
Runiñaha 

    mación, industrialización v comercialización de toda 
  

            

         

  

clase de productos agrícolas, piscicola, forestales. 
  

Ganaderos. La Compañia padrá importar los  ¿¡Nsumos, 
  

semillas, maquinaria Y accesorios que reduieras 
          Exportar la totalidad a parte de su producción Yo lo. 
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ejercer la representación de firma y productos nmacio- 
  

nales a extranjeros. La Compeñia podrá adquirir Y 
  

poseer para si acciones, participaciones y derechos 

  

de otras Compañias o Comunidades. podrá también 
  

ses 
intervenir en la Constitución de Compañiaz como sacia 
  

c accionista y en aumento de capital de las sociedades 
  

en las que tenga interés. Para el Cumplimiento de su 
  

objeto social la Compañia tendrá capacidad amplia Y 
  

suficiente como sujeto de derecha v cbligaciones Y 
  

podrá ejecutar cualauier Operación, «cta 0: negocio 
  

jwidica y celebrar toda clase de contratos civiles, 
  

mercantiles y laborales o de cualquier otra naturaleza 
  

relacionadas com Seu objeta social. Articulo Cuarta. 
  

Nacionalidad. La nacionalidad_es ecuatoriana. Articulo 
  

Guinto. Flazo. El plazo de duración de la Compañia es 
SE   

ed 

de cincuenta años, contados a partir de la inscripción 
e” e 
  

de la presente escritura en el Fegistro Mercantil del 
  

x 

Cantón Buito., rticulo Sexto. Disolución." Se produ- 
  

cirá por las causas «determinadas en la Levy de 
  

Compañias y se observará los trámites determinados en 
  

ella. TITULO SEGUNDO. CAFITÁAL, ACCIONES, (AUMENTO DE 
  

CAPITAL, VOTACION, Articulo Séptimo. Capital 
  

social. El Capital social sutorizado de la Compañia 
  

es de mil selecientos dólares de los Estados Unidos de 
  

Morteamérica, el capitai social suscrito y pagado es 
  

el que se indica en da cláusula Tercera de esta es- 
  

critura. Articulo Octavo. Acciones. El Capital Social 
    euscrito esta dividida en acdiones crdinarias Y     

- DR-CARLOS%4. MARTINEZ PAREDES * 
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   de de (loz Estadoz de Unidos 
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> CEMO UNC, a 

la certificados 

de acción serán autor ados con las firmas del Gerente 

Seneral y se expedirán de conformidad con lo dispuesto 
Notaría del Cantón 

Rumiñahui 

en la Ley de Compañias y padrárn representar una O Más 

0) acciones, Articulo Novenc. Aumento de Capital.” Los 
  

0
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preferente 
  

Dr. Cartos A. Martínez Paredes 

  

  co
 

  

  

en las praporciones Y dentro del plaza que se resuelva 

de acuerdo a as regulaciones que para este efecto 

señalasre da dunta General, de ecuerdi con dla Ley, 
  12 

este plazo las nuevas acciones podrán ser 
  13 
ofrecidas 1 clusive a terceros 
  14 
regul laciones que pera este efecto  señelare la dunta 
  15 

    

  

  

  

  

Srticulo Décimo. Votación. Acción da 

16 

: derecho a un voto en las dunta Benerales. TITULO 

17 
ADMINISTRACIÓN — Yo. REPRESENTA LA, Articulo 

18 
iindécimos. Sdministración. La Compañia estará gobernada 
  

General de Accionistas, y será Adminis- 
  

  

cor el Presidente y el Derente beneral. Articulo 

Sequnda. Representacion." La representación de 
  

    

  

   
  

la Compañia dudicilal y En de acuerd 

con laz facultades Y requisitos esteblecidos en estos 

. la tiene silo Gerente General. TITULO 

  

  

   CUARTO. JUNTA QUORUIM 

  

  

    
  

  

  Jdunta beneral ZE ampane 
  

  

Dr. Carlos A. Martinez Paredes DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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Dr. Carlos A. Martínez Paredes 

  

  

lo menos la mitad del capital pagado. En segunda 
  

convocatoria se instalerá con el número de accionistas 
  

bresentes sea cual fuere las acciones que representen, 
  

salvo la excepción contemplada en el artículo doscien- 
  

  

Notaría del Cantón 5 

tos cusrenta de la Levy de Compañías. Fara el caso de 
  

Rumiñahui 

O
 

duntas General Universales no será necesario convaca- 
  

y.
 toria previa; salvo es excepciones prevista cen tasLeye 

  

  

de Compañias, las decisiones de las dunta Generales 1 

  

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 

concurrente a la reunión. Los votos en blancos y las 

10 
abstenciones se sumerán a la mayoria Mumérica, 

11 

Articulo Décimo Sexto. Atribuciones. Son atribuciones 

12 - 

de la Junta General: a). Reformar los Estatutos e 

13 7 

interpretarlos con fuerza obligatoria para la 

14 

Compañias b.- Nombrar al presidente, Gerente General 

15 
y Comiserios de la Compañia cd. Conocer anualmente 

16 
y resolver sobre cuentas, el Balance General, €el 

17 
Estada de Férdidas y Ganancias Y los informes que 

18 
co |presente el Gerente General v los Comisarios acerca 

19 
de los negacios sociales dl." Disponer sobre el 

20 
destino de laz utilidades liouidasi €eJ.n Resolver 

21 
sobre los asuntos determinados en el articulo treinta 

22 

  

yv tres de la Levy de Compañías: Tl.- Decidir sobre la   
   a Firma de Auditoria Externa que deba realizar tal 

  

Jlacson. en casco de ser necesario: ql. Las demás 

j 
= 
determinadas en la Levy y estos Estatutos. TITULO 
  

  

GUINTO. DEL. PRESEIDENTE DURACION DEL NOMBRAMIENTO, 
  Dr. Carlos A. Martínez e Z, “rd   ATRIBUCIONES -Y REEMPLAZO. Articulo Décimo. Séptima. 

cuub 

LA A 

  
  28
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en el in Duración. El Fresidente durará cinco año 
  

ejercicio de su cargo, pudiendo ser indefinidamente 

  

reelegidos sus funciones se prorrogarán hasta ser 
  

legalmente reemplazado. Artículo Décimo Octava. 
  

Atribuciones. Son atribuciones del Presidente: a). 

  

Convacar y presidir las sesiones de Junta General de 
  

Socios; b).- Suscribir conjuntamente con el Gerente 
" 

  

General los Títulos de Aportación emitidos; cd). 
  

Viailar el cumplimiento estricto de estos Estatuto, 
  

de los reglamentos y más disposiciones aque emanen de 
  

la Junta Generali di. Firmar conjuntamente con el 
  

secretario las Actas de Junta General; el.- Kegapiazar 
  

ai gerente General en caso de ausencia, falta OU 
  

. . . + 
impedimento de éste, astimiendo todas sus funciones; 
  

va fio En general, las demás que le confiere la lev, 
  

estos Estatutos y las que de encargue la Junta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

General. rtiículo Décimo Novena. Reemplazo. En caso 

de HUEENCIA. falta o impedimento temporal del 

Presidente, le reemplazará el Gerente General de la 

Compañia. TITULO SEXTO.  —DEL. GERENTE GENERAL. 

DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES. 

Articulo Vigésimo. Duración. El Gerente General 

durará  Ccinco años en el ejercicio de su carga, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido; sus 

funciones se prorroagarán hasta se legalmente 
  

reemplazado. Artículo Vigésimo Primero. Atribuciones 
  

v Deberes. Corresponde al Gerente General: aj.- 
    Convacar a duntas Generales3 . b).- Ser el 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



representante Legal, judicial y extrajudicial de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 po y MUY 
pr os » - . Lauov 

la Compañia: Cr. Administrar la Compañia con 

todas laz facultades comunes los administradores y: 

las que le. determinen estos Estatutos. di.- 

Intervenir en todo acto a contrata en 
Notaría del Cantón 5 

Rumiñahui 

representación de la Compañia, siempre que la 

Y cuentia del mismo no supere el cinca por ciento 

Po a Uel “total de sétivós de la Compáñia: si" sipera BN] 
Dr. Carios A. Martinez Paredes 

indicado porcentaje, deberá nrecesariamente haber 

0 ” sido autorizada Y concurrir conjuntamente con el 

Presidente: el.,- Suscribir; Y autorizar, observando 

0 la limitación anterior, todo acto, contrata y 
  

documento de compraventa, inclusive de inmuebles, 0 

: 13 z   

  

  

  

  

  

  

  

  

. créditos vY cbligaciones bancarias en general: F).- 

: Organizar y dirigir las oficinas y dependencias 

o - de la Compañia; ad.” Contratar empleados yl 

: 16 

trabajadores nacionales O extranjeros Y sepaerarlos 

de conformidad con la Lev: hh). Hacer que lieven los 

0 18 
libros de Botas Y dos de la contabilidad: 11.- 

19 

O PFresentara por lo menos una vez al año, a la Junta 

20 

General Grdineria un informe acerca de la situación 

de la Compañia acompañado del balance qeneral, del 
  

estado de pérdida y ganancias Y Máz anexos; Jl.- 
  23 

Romo a Ubligar a la Compañia sin más limitaciones que las 
  

3:
 

      

   establecidas Er la Lev sin perjuicio de lo 
  

  

preceptuado en el artículo duodécimo de la Ley de 

: Compañias; ki. Su obligación fundamental es, en 
      Cor A Mantra odo casO, la defensa de los legitimos intereses de 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



la Compañias 1). Dispaner que el secretario de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
Compañias, nambrado par la Junta General de 

2 

Accionistas, que lo será también de ella 

3 
certifique los dacumentas de la Compañia: 11)%.- 

4 

Todas las demás etribuciones y deberes dispuestos par 

5 
la Lev. en estos Estatutos y las fFegulaciones aue 

6 

tomare la Junta General de Accionistas. TIFULO 
A , - , 

SEPTIMO. DE LOS COMISARIOS. Artículo Vigésimo Segundo 

8 

Facultades y Deberes.- La Junta General nombrará un 

9 

Comisario Principal y un Suplente quienes  durarár 

10 
un aña en el ejercicio de sus funciones, con las 

11 
facultades Y responsabilidades establecidas en la 

12 

Levy de Compañias Y aquelios que les fijare la 

13 =— 
14 Junta General. Podrán ser indefinidamente reelegidos. 

TITULO DULTAVO. DISPOSICIÓNES GENERALES. rticulo 
  

  

Tercero. Duslicación de Certificados de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Aportación. Mi se perdiera, destruvere o fuere 

17 

sustraido zlgún Título de Acción. cara emitir el 

18 

duplicado se procederá coma lo determina la Levy de 

Compañias. fÁrticulo Vigésimo Cuarto. Disolución y 

Liauidación.-— En caso de disolución y Liguidación 

de la Compañia. no habiendo cposición entre los 

22 

socios asumirá las funciones de liguidador el Gerente 

23 

General. De haber oposición. la  dunta bDeneral 
24 

nombrará uno a máz licuidadores Y fijará E 

25 

atribuciones y deberes. Usted señor Notario, se servi- 

26 

rá  adaregar las demás cláusulas de estilo para la 

28 perfecta validez de la presente Escritura. Hasta aqui 

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



  

  

la minuta, la misma que los comparecientes se> 
y 

  

  

  

  

  

  

  

LU». YY - . 1 
ratifican en todo su contenido, y se encuentra firmada 

- por el señor Doctor Cristobal Cañarte Velez, Abogado 

con matricula Profesional número cinco mil noventa Y 

tres del Colegio de fbogados de QOuito.- Para la 
Notaría del Cantón 5 

Rumiñahui . . . - 

celebración de esta escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del casos y leída que le 
  

fue al  compareciente por mi el Motario en todo 

  

  Dr. Carlos A. Martinez Paredes 

O . 9 

10 
O Motario Público del Cantón Rumiñahui también doy fe.- 

11 - 

12 _A 
o 13 Y 

ES contenido, se ratifica y para constancia la 
  

firma conmigo en unidad de acto de todo cuanto yO, el 
  

  

  

  

  ”. 14 

: SR. DR. CRISTOBÁL CAMARTE WELEZ 
LEBO SO SL A AAA Se, 15 HAS A y ? tr   

17 TT 2) 
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INSGRIPSHN—DE-MATRIMONIO 

En O oacanncnccncnnnonancononannon nono »» provincia de . 

ca ana nnnannrcanonannos de mil novecientos 

tiende la presente acta del matrimonio de : 
aRISTCGAL COGE CARTE CMLEZ NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ........... NAAA nacido en 

Maragto da Yas Leader cs AE acccanann s.m. de 19,3%, de nacionalidad .... alada dcccononacaononacan nan ona       

   
   

  

cronos A caancncanoninanes, COB Cédula. N?, AA domiciliado en ....Crooconanononccconanorconoconanonannos 

, de nacionalidad ...ECUATOR LAMA coooooocccacanociconono , de le profesión 

: - ETT IÓ —- KA e 5 7 = TA 

A REPUBLICA DEL ECUADOR NS 
Ni FAA R Gi ( » PIRECION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

z E 1 S PS E 

        

, domiciliada en lO o oocccccccccncnonacnonicnnnnonos , de estado anterior ..« Ei lA o oooooncnconccoconoso : 

bija de ....ELI£S ue cen rnnnrnnanornnoo na nnaronncnanndrcarnonccnanos y de ..... MARAAREIMOSO e ccnacncnacononos cnnnnonananoneuacanenas coommasa . 

LUGAR DEL MATRIMONIO: .......... QUITO nonononcnnnnconeso bonnnncanns FECHA: VENTE Y UNC LE MAYO DE O ennnanccononanenccnos .. 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ...cmoonoccononcnincnnonos conononocanconcnnnrnacanincanna cooomono con fecha 

rro n rn nr reno ce nonnnnncccnnnaraanona eencosnnnanonca canoa cacanannanancno rara can san. CuUya copia se archiva, 

conos. enonnennocanannnononenacunnanaco DO concccnnncanncnconanacuocnaraa anna de ld... 

El ocoocccconnonnnnonononcncananoronerenenonass enscnrnananacanoss ... 

Jefe de Oficina 

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 02.Q.IJ. 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de Enero del 2.002, bajo el 

número 598 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ INDIPALMA 

S.A.”, otorgada el 07 de Diciembre del 2.001, ante el Notario Pública del Cantón Rumiñahui, 

DR. CARLOS MARTÍNEZ PAREDES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO de E o el 1eSO One lez conformidad a lo establecido en el 

É Rigistro Oficial 878 de 29 de agosto 
    

    

   



  

     


